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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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El Tribunal Electoral confirmó

que el Presidente Andrés Ma-

nuel López Obrador violó los

principios de imparcialidad y

neutralidad durante la veda

electoral por la consulta de re-

vocación de mandato, al difun-

dir propaganda gubernamental

en la inauguración de AIFA el 21

de marzo del año pasado.

En la primera sesión del TE-

PJF después de que se anunció

que Mónica Soto suplirá a Re-

yes Rodríguez a partir del

1 de enero, los magistrados de la

Sala Superior avalaron por una-

nimidad el proyecto de la Sala

Regional Especializada a partir

de una queja presentada por el

PAN al día siguiente del estreno

del AFA.

Ambos magistrados mos-

traron ayer cordura, con palma-

das en el hombro, luego de que

la semana pasada, en medio de

la crisis por la presidencia del

Tribunal, se difundió en redes el

momento en que Soto le pidió

a Rodríguez que no la tocara

durante un encuentro.




